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* Número 2114

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE FAMILIA

DE MUR.CIA

Cédula de notificació n

El Ilmo. Sr. magistrado-juez
número Tres de Familia de Mur-
cia, en los autos de divorcio de
que se hará expresión, ha dicta-
do la que contiene los particula-
res siguientes :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a quince de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro .-EI
Ilmo. Sr. D. Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de divor-
cio número 67 de 1973, a instan-
cia de don Antonio González
Amat, mayor de edad, casado,
mecánico, vecino de Murcia, con
domicilio en esta ciudad, calle
Pantano de Camarillas, 4 bloque,
2° D, Santa María de Gracia, re-
presentado por el procurador se-
ñor López García y dirigido por
el letrado don Francisco Pravia
Gómez, contra doña Antonia Sán-
chez Latorre, mayor de edad, ve-
cina de Villafranqueza (Alicante),
paraje Campoamor número 5, en
situación procesal de rebeldía,
siendo parte el Ministerio Fiscal .

Fallo : Que estimando como es-
timo la demanda deducida por el
procurador don Celestino López
García, en nombre y representa-
ción de don Antonio González
Amat, contra la demandada doña
Antonia Sánchez Latorre, en
situación procesal de rebeldía en
estas actuaciones, en las que ha
sido parte el Ministerio Fiscal,
debo declarar y declaro disuelto
por divorcio, con todos sus efec-
tos legales, el matrimonio con-
traído por las partes en Murcia
el día ocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y dos, deses-
timando la petición genérica del
Ministerio Fiscal sobre acuerdo
de medidas definitivas en esta re-
solución, y todo ello sin hacer de-
claración expresa sobre el pago
de las costas procesales .

Por la situación de rebeldí:a de
la parte demandada notifíquesele
esta resolución en la forma de-
terminada por la Ley, a no ser
que se pida la notificación perso-
nal .

Una vez llrme lá presente sen-
tencia, oomuñíqúese de oficio, pa-
ra su anotación en las inscripcio-
nes de los afectados por ella, al
Registro Civil de Murcia, donde
aparece inscrito el matrimonio de
las partes y los nacimientos de
las tres hijas ixabidat; del mismo .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a la demandada
Antonia Sánchez Latorre, expido
la presente que firmo en Muro`a
a veintidós de marzo de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .-El
secretario .

* Número 1868

PRIMERA INSTANCIA

C I E Z A

EDICTO

Don Adriano Barbero García, juez
de Primera Instancia de esta
ciudad de Cieza y su partido .
Hace saber: Que en este Juz-

gado con el número 68 de 1984,
se tramita procedimiento sobre
declaración legal de suspensión
de pagos de la entidad mercantil
Martínez M a r t i n e z Herma-
nos, S. A., con domicilio social
en esta ciudad de Cieza, paraje
del Realejo, a instancia del pro-
curador don Emilio Molina Mar-
tínez, en el que en providencia de
esta fecha se ha acordado tener
por solicitada la declaración del
estado de suspensión de pagos a
dicha entidad, habiéndose desig-
nado como interventores a don
José Piñero de Gea, profesor
mercantil y vecino de Murcia ; a
don Juan Rives Rosas, diplomado
en ciencias empresariales, veci-
no de Cartagena, y a la persona
que designe el Banoo Español de
Crédito, S, A ., sucursal de esta
ciudad, y asimismo publicar el
presente en el «Boletín Oficial del
Estado» en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el dia-
rio «La Verdad», de Murcia, todo
ello en cumplimiento y a los efec-
tos de lo que dispone el artículo
4° de la Ley de 26 de julio de
1922, porque se rige este proce-
dimiento .

Dado en Cieza a siete de marzo
de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Adriano Barbero García .
El secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de Pri-
mera Instancia número Dos de es-
ta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado

bajo el número 382/1983 se sigue

juicio ejecutivo promovido por don

Lorenzo García Hernández, repre-

sentado por el procurador don Juan

Lozano Campoy contra don Victoria-

no Jiménez Sánchez, con domicilio

en calle Niña, 1, Torre Pacheco, en

los que por proveído de esta fecha

he acordado sacar a subasta por pri-

mera vez y término de ocho días há-

biles, los bienes embargados a dicho

ejecutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el re-

mate el día siete de septiembre pró-

ximo a sus once horas en la sala

audiencia de este Juzgado, sito en

Ronda de Garay, Palacio de Justicia,

y en cuya subasta regirán las siguien-

tes condiciones:

1 .a--Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero.

2.°-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la meca del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento, efec-
tivo de su valor, sin lo cual no se-
rán admitidos .

3 .'-El rematante queda subroga-
do en las cargas oue existan sobre
los bienes embargados (caso de te-
nerlas), sin que destine a su extin-
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguientes :

Un tractor marca «Massev Fergu-
son modelo 1195, se rie 7t9X 186,
quinientas ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia a treinta de ma-
yo de mil novecientos ochenta y cua-
tro. - Andrés Martínez de Salas y
Cayuela. - El secretario.


